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Las Pied¡as,06 de Feb¡ero de 2018.-

YISTO: Nota presentada en Acta 04412017 de el grupo de Murga Limón Fmtemo, solicitando
apoyo económico para la compra de maquillaje.

CONSIDERANDO: I) que el Concejo Municipal aprobó rcalizar una colabo¡ación económica de
$20.000 (veinte mil pesos Uruguayos), en Aúa04412017 .

II)Que se aprobó como conrrapartida la actuación del grupo en algin tablado
que organiza¡á el Municipio para el Camaval 2018.

ATENTO: a lo precedentemente expuestoi

EL CONCEJO MUMCIPAL DE LAS PIEDRAS

R.ESUELVE:

Autorizar la colabomción económica de $20.000 (veirtte mil pesos Uruguayos), a el
grupo de Murga Limón F¡atemo, reprcsentado por la Sr Federico Paganini Vanoli CI: 5.240.255-3.

Comunlquese a Secretarla de Desarrollo y Participación Local, TesorerÍa-
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